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En relación con el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de la clasificación, acreditación y registro de los Agentes del 
Sistema Andaluz para Emprender, adjunto se remiten, en tiempo y ajustado 
a derecho, a los efectos previstos en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Informe de 
Alegaciones de la Confederación de Empresarios de Andalucía. 

En razón de lo expuesto, 

Se SOLICITA, que, a la vista del documento adjunto, se incorpore al 
expediente de su razón y, en el mismo, se tenga por presentadas 
alegaciones al proyecto de referencia, rogando que se atienda el contenido 
de las aportaciones de la Confederación de Empresarios de Andalucía que 
se reflejan en el texto. 

 

En Sevilla, a treinta de septiembre de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

A LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA 
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OBSERVACIONES DE LA CONFEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA ( G

AL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR 

DE LA CLASIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE LOS AGENTES DEL SISTEMA 

ANDALUZ PARA EMPRENDER. 
 
 
A.- ALEGACIONES AL DOCUMENTO PRESENTADO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

 
Artículo 3, apartado b) 1º 
 
Se interesa la exclusió n de la nórma de las cónfederaciónes intersectóriales de a mbitó 
estatal representativas en el a mbitó de la ecónómí a sócial en cónsónancia cón el marcó 
nórmativó andaluz, en razó n de la cómpetencia autónó mica exclusiva en fómentó del 
emprendimientó, tal cómó determina el Estatutó de Autónómí a y la Ley 3/2018 de 
Fómentó del Emprendimientó que atribuyen la órdenació n del ecósistema 
emprendedór al a mbitó de Andalucí a. En cónsecuencia incluir cónfederaciónes 
estatales rómpe cón la ló gica cómpetencial, pues intróduce actóres cuya base y 
capacidad de representació n excede el territórió andaluz. 
 
En este sentidó, el SAEMP deberí a articular un sistema de apóyó adaptadó a la realidad 
andaluza, a su tejidó próductivó y a sus particularidades sectóriales, pór ló que la 
intervenció n de cónfederaciónes estatales puede desvirtuar este enfóque lócal y 
dificultar la atenció n persónalizada al territórió. 
 
Asimismó resulta necesarió tener presente la existencia de órganizaciónes andaluzas 
ya representativas de la ecónómí a sócial, que ya cumplen cón el principió de 
representatividad territórial, pudiendó sólapar su actuació n la de las autónó micas, cón 
un incrementó el nu meró de agentes sin apórtar necesariamente valór an adidó 
especí ficó para Andalucí a pór su falta de especializació n territórial al respónder a 
estrategias naciónales reduciendó la eficiencia del sistema. 
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Pór ótra parte, el Plan General de Emprendimientó de Andalucí a 2021-2027 busca 
refórzar la góbernanza territórial y la cóóperació n entre agentes del ecósistema 
andaluz, pudiendó la inclusió n de órganizaciónes de a mbitó estatal diluir esta 
órientació n. 
 
Artículo 3, apartado f) 3º 
 
Este apartadó deberí a expresar cón claridad que las cónfederaciónes empresariales 
intersectóriales de a mbitó próvincial són Agentes para Emprender. Hay que tener en 
cuenta que estas órganizaciónes són la primera lí nea de cóntactó cón pymes, 
autó nómós y emprendedóres en cada próvincia, siendó su cónexió n cón el tejidó 
próductivó muy directa cón una pósició n adecuada para desplegar serviciós de 
sensibilizació n y asesóramientó cón la reducció n de brechas territóriales en zónas 
rurales ó de menór densidad empresarial. De hechó la própia Ley recónóce la labór de 
lós agentes sóciales ma s representativós en el territórió, ló que incluye a las 
órganizaciónes próvinciales. Igualmente asegurar la participació n cómó agentes se 
harí a en cóherencia cón el recónócimientó cómó interlócutóres recónócidós en lós 
Cónsejós Próvinciales de Dia lógó Sócial y en la relació n diaria cón Diputaciónes y 
Ayuntamientós, ló que las hace actóres adecuadós para la implementació n del SAEMP. 
 
Artículo 4. 
 
Cón respectó a algunós de lós requisitós creemós necesarió revisar algunós de ellós ya 
que són ampliós y generalistas. Sen alamós lós siguientes: 
 
- Contar con una sede o tener presencia física en Andalucía. 
En este casó se deberí a incrementar el nu meró de sedes al óbjetó de que la cóbertura 
de sistema sea mayór y evitar excesivas cóncentraciónes de agentes en zónas 
territóriales cóncretas y un abandónó de la actividad emprendedóra en el medió rural 
tal cómó prescribe el articuló 16.n) Ley 3/2018 “Reforzar el trabajo de las estructuras y 
entidades ya existentes en el medio rural en materia de impulso del emprendimiento”. 
 
- Acreditar disponibilidad de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
adecuados para llevar a cabo las actividades y objetivos previstos, relativos a la actividad 
como Agente del Sistema Andaluz para Emprender. 
Cónsideramós que serí a impórtante especificar si esta dispónibilidad de recursós sera  
permanente a ló largó de lós cuatró an ós de vigencia de la acreditació n ó si esós recursós 
són própiós de la entidad ó sujetós a subvenciónes ó desarróllós de próyectós 
especí ficós. 
 
Artí culó 5. Nu meró 2 a). 
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Cónsideramós que las cómunicaciónes al centró directivó respónsable del Registró 
Electró nicó de Agentes del Sistema Andaluz para Emprender própuestas supónen un 
excesó de burócracia y una carga administrativa que cónllevara  que cón el tiempó el 
sistema deje de cóntar cón entidades de gran relevancia en el ecósistema emprendedór 
andaluz. 
 
Artículo 7. número 1. c) 
 
Se ha de eliminar la menció n de “Pu blicas” de la Universidades cuya inscripció n sera  de 
ófició cómó Agentes del Sistema Andaluz para Emprender. Esta discriminació n para 
Universidades de cara cter privadó cón recónócimientó óficial pór Ley nó puede 
sóstenerse al fórmar parte tódas del Sistema Universitarió Andaluz, de acuerdó cón la 
Ley Orga nica de Universidades (LOU) y la Ley Andaluza de Universidades. De hechó, las 
privadas jurí dicamente tienen el mismó recónócimientó acade micó y capacidad de 
expedició n de tí tulós que las pu blicas, pór ló que el bórradór pódrí a adólecer de 
legalidad. 
 
Otró argumentó, este de cara cter óbjetivó, resulta de la generació n de startups y spin-
óffs que varias universidades privadas andaluzas han impulsadó, al igual que 
incubadóras, aceleradóras y prógramas de emprendimientó en sectóres tecnóló gicós, 
sanitariós ó digitales. Pór elló su apórtació n en materia de emprendimientó es real y 
creciente en el ecósistema. Adema s estas Universidades suelen tener una fuerte 
órientació n hacia la empresa y lós empleadóres, favóreciendó cónveniós de pra cticas, 
transferencia aplicada y próyectós de innóvació n abierta. Al igual que dispónen de 
centrós de investigació n, hubs de emprendimientó y prógramas de internaciónalizació n 
que pueden pónerse al servició del SAEMP. 
 
En ótró órden de cuestiónes, incluirlas fórmalmente evitara  duplicidades al cóórdinar 
mejór sus prógramas cón lós de las universidades pu blicas y cón lós agentes del SAEMP, 
evitandó sólapamientós y maximizandó recursós. Relativó a elló, se ha de menciónar 
que la própia nórma persigue precisamente impulsar la cólabóració n pu blicó-privada 
siendó la inclusió n própuesta un ejempló claró y cóherente cón este principió rectór. 
 
Artículo 7. número 1. e) 
 
Se interesa que se incluya el te rminó “intersectóriales” cómó cualidad de lós agentes 
ecónó micós y sóciales a ser inscritós de ófició cómó Agente del Sistema Andaluz para 
Emprender que estable la nórma, tóda vez que el órdenamientó espan ól (art. 7 de la Ley 
Orga nica de Libertad Sindical y DA 6ª del Estatutó de lós Trabajadóres) recónóce la 
representatividad en el a mbitó intersectórial cómó criterió para participar en el dia lógó 
sócial, traslada ndóse estós al nivel autónó micó en Andalucí a, dónde se identifican lós 
agentes intersectóriales ma s representativós. Igualmente, respónderí a al mandató de la 
Ley 3/2018 Ley andaluza de Fómentó del Emprendimientó que preve  la cólabóració n 
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de lós “agentes sóciales y ecónó micós ma s representativós”, en sentidó estrictó y nó 
sectórial, cómó garantes de equilibrió instituciónal. Así  su papel en el SAEMP refórzarí a 
la cóherencia entre emprendimientó y pólí ticas de empleó, fórmació n y relaciónes 
labórales, mientras que las órganizaciónes sectóriales pódrí an participar en el SAEMP 
pór ótras ví as (art. 3.f), adhesiónes vóluntarias, cónveniós). 
 
Abundandó en lós anteriór, hay que tener en cuenta que lós agentes intersectóriales són 
capaces de apórtar una perspectiva cónjunta sóbre el tejidó próductivó andaluz en su 
cónjuntó, integrandó autó nómós, pymes y grandes empresas de diferentes sectóres. 
 
Artículo 8, 13, 14, 15,  
 
Lós prócedimientós de acreditació n, renóvació n, cómunicació n de variació n de datós, 
renóvació n de la acreditació n exigen dócumentació n extensa que cónllevan un excesó 
de burócracia y un aumentó de cargas administrativas para las entidades que van a 
fórmar parte del sistema. 
 
En cónsecuencia, serí a necesarió atender a una módificació n del textó desde la 
simplificació n dócumental para habilitar módelós nórmalizadós en la sede electró nica 
que reduzcan tiempós de preparació n; la utilizació n de la declaració n respónsable cómó 
instrumentó suficiente para tra mites recurrentes, sustituyendó la apórtació n cóntinua 
de dócumentació n ya registrada en ótras administraciónes y permitir que lós requisitós 
cómunes se validen una sóla vez y sirvan para distintós prócedimientós, evitandó 
duplicidades. 
 
 
Sobre la adaptación de los órganos de participación en materia de 
emprendimiento al principio de paridad 
 
La petició n que se realiza a trave s de esta alegació n es la módificació n de la nórmativa 
relativa a lós ó rganós de participació n instituciónal en materia de emprendimientó al 
principió de paridad entre órganizaciónes empresariales y sindicales ma s 
representativas previstó en la Ley 6/2024, de 20 de diciembre, de participació n 
instituciónal de las órganizaciónes sindicales y empresariales ma s representativas en la 
Cómunidad Autó nóma de Andalucí a. A tí tuló de ejempló unó de lós ó rganós a adaptar a 
este principió de paridad serí a el establecidó pór el Decretó 206/2023, de 29 de agóstó, 
pór el que se crea y se regula la Cómisió n de Seguimientó del Plan General de 
Emprendimientó 2021-2027, dónde la representació n de la Cónfederació n de 
Empresariós de Andalucí a sóló tiene un miembró frente a la de las órganizaciónes 
sindicales que tienen dós. 
 
Cómó se ha dichó esta sólicitud se fundamente en la Ley 6/2024  que fija que el nu meró 
de representantes de las órganizaciónes sindicales y empresariales debe cónfigurarse 
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aplicandó el criterió de representatividad autónó mica y de paridad entre ambas 
representaciónes. Siendó e sta una previsió n expresa (art. 3.2) y, pór tantó, óbligatória 
para lós ó rganós cólegiadós cónsultivós, de asesóramientó ó de participació n de la 
Administració n de la Junta y su sectór pu blicó cuandó traten materias de pólí tica 
labóral, sócial ó ecónó mica y su nórmativa especí fica prevea la participació n de 
sindicatós y órganizaciónes empresariales, entre la que se encuentra la pólí tica de 
emprendimientó. 
 
Pór tantó la adaptació n cónsistirí a en óstentar pór CEA un nu meró similar de miembrós 
en estós ó rganós de participació n que el que fuera representante de las de las 
órganizaciónes sindicales intersectóriales ma s representativas en Andalucí a (CCOO-A y 
UGT-A), designadas pór cada órganizació n. 
 
B.- ALEGACIÓN FINAL 

 
Estas observaciones las presenta la Confederación de Empresarios de Andalucía al texto 
sometido a trámite de audiencia por la Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación de la Junta de Andalucía, sin perjuicio que la Confederación pudiera llevar a 
cabo cualquier otra observación en otros foros o instancias, solicitando igualmente que 
sean tenidas en cuenta las que en este documento se exponen. 
 
 

Sevilla, treinta de septiembre de 2025 
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